RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002869, Ent. N° 3272/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada           Nº 4/2012, cuyo objeto es la contratación de service,  mantenimiento y reparación de equipos del servicio de cardiología;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27.12.2012 este Tribunal resolvió  observar las actuaciones por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en cuanto el adjudicatario Aphos no presenta con su oferta  antecedentes de haber cumplido servicios similares; 
2) que en la oportunidad el Organismo remite nota  de fecha 24.1.13, informando que en el acta de apertura se padeció error al observar al oferente ya que los mencionados antecedentes lucen en su oferta; 

3) que por nota de fecha 20.5.13 la firma Aphos agrega listado de antecedentes de haber cumplido con servicios similares;

4) que la Administración actuante solicita a este Cuerpo la intervención que le compete; 
 CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares   establece (bajo el rótulo “A.1 Requisitos”) “a) Los oferentes deberán presentar antecedentes empresariales debidamente documentada, para efectuar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo solicitado, debiéndose acreditar un (1) año como mínimo de experiencia en el área; lo mismo se solicita en el punto 4  literal h) “Documentación a presentar con la oferta”;

2) que la acreditación de antecedentes de la firma, era un requisito obligatorio a presentar con la oferta según surge del Pliego,  vinculado directamente al objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

3) que el Artículo 63 del T.O.C.A.F. establece que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos, estableciendo a posteriori, que las ofertas que contengan apartamientos sustanciales a dichas exigencias no podrán ser consideradas;

4) que la presentación de antecedentes realizada con posterioridad al acto de apertura por la empresa Aphos, resulta extemporáneo y contraviene el Artículo 65 del TOCAF;

5) que las explicaciones indicadas por ASSE no enervan la observación de este Tribunal, desde que en la oferta Aphos solamente hace referencia al servicio prestado en el propio organismo, presentando con posterioridad los antecedentes que debió acompañar con su cotización;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto  por este Tribunal en sesión de fecha 27.12.2012;
2) Devolver las actuaciones.
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